
Honorable Concejo Municipal Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución TE 03400 – 475597
                      Santa Fe

Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas

"2019 - Año del Centenario del Nacimiento de Eva María Duarte de Perón"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La Nota Nº 17.228 por la que el Departamento Ejecutivo Municipal remite la Carta
Acuerdo firmada entre la Municipalidad de Villa Constitución y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y;

CONSIDERANDO: Que, el mandato del PNUD es contribuir al desarrollo humano y
sostenible, apuntando a la erradicación de la pobreza, en un contexto institucional
democrático, libre de corrupción, basado en el respeto al marco de derechos, tal como se
inscribe en la declaración de la Carta de las Naciones Unidas.

Que, en Argentina, coordina sus actividades con agencias y organismos especializados
del Sistema de la ONU, proporcionando asistencia relacionada con las prioridades
nacionales para alcanzar las metas establecidas en las diferentes Cumbres Mundiales y,
más recientemente, en seguimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible, compromiso suscripto en septiembre de 2015.

Que, el PNUD, de acuerdo al Convenio Marco con el Gobierno Argentino, actúa a solicitud
del Gobierno Nacional y demás instancias.

Que, en ese sentido, el acuerdo firmado por el Municipio y el PNUD es sumamente
ventajoso para la ciudad y garantiza acciones en un marco de transparencia siempre
sostenido por este Honorable Cuerpo.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Apruébese y téngase por ordenanza de esta ciudad la Carta Acuerdo
firmada por el Intendente Prof. Jorge Ramón Berti en representación del Municipio de Villa
Constitución y René Mauricio Valdez en representación del PNUD que formará parte de la
presente.

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo remitirá a este Honorable Cuerpo copia de los
informes financieros que remite al PNUD según lo establece la Carta Acuerdo.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4873 Sala de Sesiones, 07 de Octubre de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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